
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 576/2013 
á, 17 de septiembre de 2013 

Mediante Hoja de Ruta N'' 479/2013 de fecha 10 rfe Julio rfe 2013, se nnexa el contrato de Uso 
de supe1jicie N° 63/2013, 111Ísnw que viene con el oficio firrnado por el Seúor Alcalde 
Mllnicipal: "Secretaría Geneml OF. N° 0986/2013 de fecha 06 rfe junio 2013 y recibirlo eu 
Secretaría del Co/lcejo Mullicipal el 05 rfe Julio de 2013, por lo que en cumplimiento al Artículo 
12 numeral 11) de la Ley de Municipalidades N° 2028, se remite n conocimiento y 
collsidemción riel Honomble Concejo Municipal, el CONTRATO N° 63/2013 RELATIVO AL 
"USO DE SUPERFICIE SOBRE UN TERRENO DE 2,52 M2, P ARA MAUSOLEO 
UBICADO EN EL CEMENTERIO MUNICIP AL "HAMAC AS" DE LA CIUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA" 

CONSIDERANDO: 

Que, mrsa un Menwrinl dirigido al Se/ior Honomble Alcalde Mwzicipnl, merfinnte el cual la 
Sáiorn Dolores Aguilera de Lilllpías, solicita In legalizacióll del rferecho propietario de un 
terreno que posee e11 el Cc111enterio Htmmcas U V. 65, con unn superficie de terreno de 1,00 m x 

2,50 rn. 

Que, cursa la Remisión rfe Liquirfación por Pngo de Uso de Suelo N° 01162/2006, rfe fechn 13 
de No·uie111bre rfe 2006, por rferecho rfe Uso de Slle!o para legalización de terreno en el 
Cementerio Municipal "Hnmacas", a nombre de Dolores Aguilem de Limpias por 2,50 m2 11 

Bs. 122 por 111/2, lo que lince un total de Bs. 305,00. Además a fs. 7, cursa el FOR!v1.0MA No. 
0181460, por concepto de iJZgresos por Pago de Remisión de Liquidacióll de Uso rfe Suelo en 
Cernen ferio "Hamams" y reposición de form u/arios por Bs. 305,00 rnns Bs. 2,50, lo que hace 
un total rfe Bs. 307,50 con feclza de pago 13 rfe Noviembre de 2006. 

Que, cursa la. complementacióll de la l�ernisión rfe Liquidncióll por Pngo de Uso rfe Suelo No 
257/2010, de feclza 09 de Julio de 2010, por derecho de Uso de Sudo en el Ce111enterio 
Municipnl "Hamncns", 11 nombre de Dolores Aguilera rfe Limpias por 0,02 1112 a Bs. 118 por 
m/2, lo que hace un total de Bs. 2,40. Adenuis afs.14, cursa el FORM.OMA No. 0003373, por 
concepto rfe ingresos por Pngo de Remisión de Liquidacióll de Uso rfe Suelo en Ce/llenterio 
"Hnmacns" y reposición de formularios por Bs. 2,40 más Bs. 2,50, lo que hnce Ull total rfe Bs. 
4,90 coll feclw rfe pago 12 rfe julio de 2010. 

Que, cursa el lnforllle Técnico No. 562/2012 rfe 9 de Nm1iembre de 2012, e111itirfo por la 
Profesiollal "B" Colltrol d.e Gestió11 Dirección rfe Ce111enterios !v1111zicipnles, sobre ln soliciturf 
de reglllnriznción de tramite sobre un terreno con u11a superficie de 2,50 1112 presentada por In 
sello m Dolores Agu ilem rfe Li 111pins, en fecha 16 rfe Mayo de 2006, pnra regulnrizncióH rfe su 
trámite. De acuerdo 11 la inspeccíó11 realizada en el sitio de fecha 15/08/201t el mausoleo se 
encuentrn ubicarlo en la zo11a Norte, Avenirla Bnnzer y 5". A11illo ell ln U V. 65, OM No. 5 del 
CcmeJLterio Halllncns. Realizarla la mcrfición se dcter111ino wu1 supe�ficie útil rfe rirea de terreno 
de 2,52 1112, co1z las siguientes características: 

Ancho: 1,02 ml 
Profundidad: 2,47 1111 

Límites y Colindnncins 
Norte: Mausoleo N° 7 
Sur: 
Este: 
Oeste: 

Mausoleo N° 9 
Pnsillo tv1unicípnl N-S 5 

!vlmrsoleo No. 11 

2,471111 
2,47 1111 

1,02 1111 
1,02 m! 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

EH In actunlidnd el 111ausoleo se ellcuentm consolidarlo CO/l cillco nichos y solo rfos de los lliclws 
se encuentran ocupados. 

La 11/Jicacióll riel Hicho con respecto al ce111enterio seria alfado Sud-Este (al fado izq11ierdo riel 
i¡ ¡greso ppal.), Pasillo N-S 5, Sector A, Bloque E, Mausoleo No. 8 (ucr plano) . 

Observacio1zes: 
• De ac1tcrrfo a la inspcccióll se ·uerzfico que el mausoleo de la sáiorn Dolores Aguilcra de 

Limpias, se encuentra consolidado de awerdo a lo que nwcstran los plallos, una fila de 
cinco llicl!os. 

• La supc!ficie <'aría un poco ya que tclldría 2,52 m2. 

• La mztigz'iedad de In misma es de aproximada111cnte diez mios. 
• Los planos presentados coinciden con las JJJedidas 7'erificadas en la inspeccióll técnica y 

al inforllle No. 455/2009. 

Recome 1 zdaciones: 

Se reco111iellda que el depnrta!1lellto de Asesorín Legnl 7'erifique la documentación presentndn 
parn proceder como corresponda. 

Que, cursn el Auto !v1ofi¡,ado de fecha 07 de Diciembre de 2012, emitido por el Director de 
CeJJJenterios Mwzicipalcs en el que Resueh,e: Articulo Primero.- Rntificnr lns nctunciolles 
ndministrntiz,ns, téc!licas y legales dentro del presen fe trriJJJ ite de adjud icnción de uso de suelo 
pnm numsoleo 11 1101/lbre de la señora Dolores Aguílern de LiJJJpias, e!l el cementerio 
"Hamacas". - Articulo Segundo.- Al haberse realizado el InforJJJe Técnico No. 562/2012 de 
feclm 9 de Nm,ientbre de 2012, por la Arq. Si!z,ia Crncieln Cnmpono·uo Hurtado, el núsn1o que 
Clllllple con lo estipulado por el Inf 384/2011 de feclzn 17 de Octubre de 2011, se establece que 
no es ncccsnrin la renlizoción de un nuevo lnforllle Técnico, respecto al presente tramite. -
Artículo Tercero.- Se instmyc al Área Legal de fa Dirección de Cc/llcntcrios Mznziciprzles, 11 

realiznr un inj(mue de verifimción si lw cui/Jplido co tz los requisitos exigidos parn la admisión 
de tramite.- Articulo Cunrto.- El Área Legnl de In Dirección de Centcnterios Mwzicipales quedo 
obligada del cumplimiento del presente auto ntotivado. 

Que, cursa el Infor/lle Legal DCM/Cl No. 62/2013 del 15 rfe Abril de 2013, emitido por el 
Abg. de la Dirección de Cei/Jenterios Municipales ni Director de Cem('Jlteríos Mullicipales el 
que Concluye: Que está demostrndn la soficiturf planteada, debiendo pam este efecto emitirse la 
respectil,a Resoluclón AdJilinistmtiva, disponiendo la adjttdicnción de terreno pnra mausoleo en 
el Cementerio Municipal "Ha111ncas" a fm'or de la señora Dolores Aguilera de Limpias, 
conforJJJe a lo dispuesto por el Articulo 87 de la Ley de Municipnlidndes No. 2028, ln 
Ordenanza Municipal No. 27/90 y a la rfowmentación adjunta.- Habiendo Cll mplido con los 
pasos necesarios que estnblcce ln nonuntiva vigente y haber realizado ln crzncelación del pago 
correspondien fe se Recomienda: Dnr curso a la solicitud de adjud icacíón de terreno pn m 

Mnusoleo, ya que se luz cumplido con la tramitación de rigor y mnceloción del precio 
estnblecido. 

Que, cursa la Resolución Adlllinistrativn No. 247/2013 del 19 de Abril de 2013, emitida por el 
Honorable Alcalde del Gobiemo Autónomo Mu!licipal de Santa Cmz de In Sierra en la que se 
1\esudve: Articulo 1".- Conforl/le 11 lo establecido en el Articulo 87 de la Ley de 
Municipalidades No. 2028, se adjudica etl collcesión por el tiempo de treinta (30) a(ios, plazo 
que se coJJJputarn a partir de ln suscripción del contrato, a fm'or de lns seiiom Dolores Aguilem 
de Limpias, el lote rfe terreno de 2,52 l lletros cuadrados, ubicndo en el Cclllenterio "Hamncrzs" 
de In Ciudad de Smztn Cruz rle ln Sierm, el mismo que tiene las siguientes dimensio1zes y 
colinda JICios: 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

• Áren totnl : 2,52 1//etros wndrnrfos, rfe 1,02 1//etros de nncho por 2,47 metros de 
profillldídnrf. 

• Ubicación: Lado Sur-Este del ce111entcrio, Pasillo N-S 5, Sector A, Blor¡uc E, !vlausolro 
No.8, Cen1entaio Hamnms, UV. 65, Distrito No. 5. 

• Col ínrfancias: Al Norte coll lvlnllsoleo No. 7 (2,47 metros); Al Sur con Mausoleo No. 9 

(2,47 llletros); Al Este con Pnsillo !vlunicipnl N-S-5 (1,02 metros) y nl Oestr con 
Mnllsoleo No. 11 (1,02 metros). 

Artículo 2°.- La Asesorín L.cgnl rfe In Dirección de Cementerios Municipales deberá elabomr el 
respectivo Contrato, de ncucrdo a lo establecido L'll el Artículo JO. De la Ordennn.zn Municipal 
No. 27/90, pnra lo mal previamente deberá Pcr�ficnr el cumplimiento de todos y cndn uno rfe los 
requisitos exigidos por lns Orrfenanzns Mwc ícipnles z¡ígentes relncioill1rfas con los nspcctos 
técnicos, legnles y financieros.- Articulo 3°.- La Direccióll de Celllenterios !v1lllzicipnles, 
dcpelldiente de In Secretnrin de Entidades Desconcentrndas, Descentrnlizadas y Empresas 
Municipales r¡ueda encargado del estricto cu mplimiento de la presente Resolución. 

Que, cursa el Contrato de Uso de Supe�fícíe No. 63/2013 de fecha 19 de Abril de 2013, el 
Jllismo que deberá suscribir el Gobierno Autónolllo Municipal rfe Snntn Cmz rfe la Sierra, 
reprcswtndo legallllente por el lllg. Percy Femánde::: A iiez, Alcnlrfe Mullicipal; lng. Co. !vlaría 
Renee Serrate Tnmbillo, Secretaria de Entidnrfes Desconccntmdas, Descentmlizadas lf 
Empresas !vlunicipnles y Abg. Anrfrés jorge Queirolo Rocha, Director de Cem.enterios 
Mwlicipales y la seiiom Dolores Aguilem de Lunpins, como nrfjudicatrzria riel uso de superficie 
rfe terreno pam nwusoleo t'll el Cementerio "Hamrzcns", por el término de 30 nños, co111putnbles 
rz partir rfc la firnw del prescute contmfo, con los límites y colindrzncirzs estrzNccidos e l l  el mis111o 
docu 111en to. 

Que, cursrz SEDDEM C.J. No. 0586/2013 rfe 6 de ]1tnio rfc 2013, remitirla por In Secretrzria de 
Entidades Oesconccnfradns y Desccutrnlizadas y Empresas tv1cncicipnles nl señor l-lonomble 
Alcalrfc Municipal, por 111edio rfe la cual re111ite el Contmto de Uso de Suelo 11 favor de la señom 
Dolores Aguilem de Limpias geJLerado por ln Dirección rfe Cementerios Municipales, 

dependientes de In Secretaría de Entirfades Desconcentmdt7S, Descentrnlizarfas y Empresas 
Municipales, pam ser e1ruindo al H. Concejo Municipal parrz su respecti1'a consirfemción en 
cumplirniento al Nu111eml l l del Artiwlo No. 12 de la Ley de Municipalirfarfes 2028. 

POR TAN T O: 

El Honornble Concejo Municipal de Santa Cmz rfe ln Sierrn, de conformidad a lo 110rmarfo eu la 
Constitución Políticn del Estado, Ley rfe !vluu icipahdndes y de 111ns nor111ns conexas, en uso rfe 
sus legíti111ns atribuciones, en Sesión Ordinaria de fecha 17 de septiembre de 2013, dicta la 
siguiente: 

R E S OLUCTÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato rfe Uso de Sc tpe1: ficie N'' 63/2013, el que 
adjudica a.fiwor de ln Ser/ora Dolores Aguilera rfe Li111pins, un espacio de terreno de 2,52 1112, 
para J/lnusoleo por el lapso rfe 30 ni/os, en el Ce nwn ferio Municipal "Ht7111flms ", con las 
colindnncias y di111ensioJLes estnblcrirfas en el mismo Contrato. 

Articulo Seguudo.- El Ejecutiuo Municipal queda ellcnrgndo del mmpl í111iento rfe In preseute 
Resolución Mwcicipnl. 

ÍSTRESE COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

, · Sra. Mn� �nasleria 
CONCEJALA PRET;�NTA 
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